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ANEXO 10-B  

DOCUMENTOS DE CONTRATACIÓN 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10.9.1, y a menos que en el aviso de 

contratación se haya incluido esta información, los documentos de contratación deberán 

incluir como mínimo una descripción completa de lo siguiente: 

 

(a) la contratación pública, incluyendo la naturaleza y la cantidad de mercancías 

o servicios a ser contratados, o, si no se conoce la cantidad, la cantidad 

estimada y cualquier requisito que deba cumplirse, incluyendo las 

especificaciones técnicas, certificados de evaluación de la conformidad, 

planos, diseños o manuales de instrucción; 

 

(b) cualquier condición de participación de proveedores, incluyendo una lista de 

información y documentos que a los proveedores se les exige presentar con 

relación a esas condiciones; 

 

(c) todos los criterios de evaluación a ser considerados en la adjudicación de un 

contrato y, salvo que el precio sea el único criterio, la importancia relativa 

de tales criterios; 

 

(d) cuando la entidad contratante realice la contratación pública a través de 

medios electrónicos, los requisitos en materia de autenticación y 

codificación criptográfica, u otros requisitos relativos a la remisión de 

información a través de medios electrónicos; 

 

(e) cuando una entidad contratante realice una subasta electrónica, las reglas 

con arreglo a las cuales se realizará la subasta, incluida la identificación de 

los elementos de la oferta relacionados con los criterios de evaluación; 

 

(f) cuando haya una apertura pública de las ofertas, la fecha, hora y lugar de 

dicha apertura, y cuando proceda, las personas autorizadas a presenciar el 

acto; 

 

(g) cualquier otro término o condición, incluyendo las condiciones de pago y 

cualquier limitación de la forma en que podrán presentarse las ofertas, por 

ejemplo, en papel o por medios electrónicos; y 

 

(h) cualquier fecha para la entrega de las mercancías o para el suministro de los 

servicios o la duración del contrato. 


